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DEL SUMARIO.

TITULO II.

DI LA QUERELLA.

Art. 171. Las causas criminales cuya instrucción 
DO comience de oficio empezarán precisamente por que
rella.

Art. 172. Todos los ciudadanos espafíoles, hayan 
sido ó no ofendidos con el delito, pueden querellarse 
ejercitando la acción popular establecida en el art. 2.“ 
de esta ley.

También pueden querellarse los extranjeros por los 
delitos cometidos contra sus personas ó bienes, ó las 
personas ó bienes de sus representados, previo cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 184, si no estuvieren 
comprendidos en el último párrafo del 18.5.

Art. 173. Los funcionarios del Ministerio fiscal ha
brán de ejercitar también en forma de querella las ac
ciones penales en los casos en que á ello estuvieren obli
gados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.'’

Art. 174. La querella habrá de interponerse ante 
el Juez de instrucción competente.

Art. 173. Si el querellado estuviere sometido por 
el delito que fuese objeto de la querella á la Audiencia í 
à al Tribunal Supremo, eo virtud délo prescrito en los 
cuatro últimos párrafos del núm. 3.’ del art. 276 y en ' 
los 218 y 284 de la ley sobre organización dei poder ; 
judicial, habrá de interponerse la querella ante el Tri- ' 
bunal que por dichos articulos fuere competente para ' 
conocer del delito. .

Lo mismo se hará cuando fueren ámbos los querella- ' 
dos por un mismo delito ó por dos ó más conexos, y 
alguno de aquellos estuviese sometido a la Audiencia ó 
Tribunal Supremo con arreglo á lo dispuesto en los ar- ' 
lículos mencionados en el párrafo anterior. i

Art. 176. En los casos de delito infraganti ó de los I 
que no dejan señales perm mentes de su perpetración, 
ó en que fuere de temer fundadamente la ocultación ó 
fuga del presunto culpable, el particular que intentare ! 
querellarse del delito podrá acudir desde luego al 'Juez 
de instrucción ó municipal que estuviere más próximo ' 
ó á cualquier funcionario de policía, ú fin de que se 
practiquen las primeras diligencias necesarias para ha
cer constar la verdad de los hechos y para detener al 
delincuente.

Art 177. El particular querellante, cualquiera 
que sea su fuero, quedará sometido para todos los efec- 
1®®, J,®! juicio por él promovido al Juez de instrucción 
O al Tribunal competentes para conocer del delito ob
jeto de la querella.

Art. 178. El mismo podrá apartarse de la querella 
en cualquier tiempo, quedando sin embargo sujetos á í 
las responsabilidades que pudieran resultarles por sus ' 
actos anteriores.

(IJ Véase el número anterior.

Art. 179. Si la querella fuese por delito que no
Tí perseguido sino á instancia de parte, se en

tenderá haberla abandonado el que la hubiere inter
puesto cuando dejare de ¡oslar el procedimiento dentro 
de los cinco días siguientes á la notificación del auto en 
^”ai ; ^‘‘íbunal así lo hubiese acordado.
Air ® cinco dias de haberse practicado las 
ultimas diligencias pedidas por el querellante, ó de os
ar paralizada a causa por falta de instancia del mis

ino, mandará de oficio el Juez ó el Triounal que cono
ciere de los autos que aquel pida lo que convenga ásu 

fijado en el párrafo anterior.
Ar 180. Se tendrá también por abandonada la 

querella cuando por muerte ó por habe.^se incapacitado 
el querellante para continuar la acción no comparecie
re ninguno de sus herederos ó representantes legales a 
sostenerla dentro de los 60 dias siguientes ai en que la 
muerte ó la incapacidad hubiesen ocurrido

querella se presentará siempre por 
medio de Procurador con poder bastante y suscrita por 
Letrado.

Se extenderá en papel de oficio, y en ella se expre
sará; ■

' À * Tribunal á quien se pre ente
“ oombre. apellido y vecindad del querellante 

ó. El nombre, apellido y vecindad del querellado, 
k A k ue ignorarse estas circunstancias, se de
berá hacer la designación del querellado por las señas 
que mejor pudieran darla á conocer, á no ser que fue- 

! sen también estas señas ignoradas.
' 4.” La relación circunstanciada del hecho, con ex- 
i presión del lugar, año, mes, dia y hora en que seeje- 
; cuto, SI se supieren.

5 .’ Expresión de las diligencias que se deberán 
pracUcar para la comprobación del hecho.

6 .° La petición de que sp admita la querella, se 
practiquen las diligencias indicadas eo el húmero ante
rior, se proceda á la detención y prisión del presunto 
culpable, ó a exigirle la fianza de libertad provisional, 
y se acuerde el embargo de sus bienes en la cantidad 
necesaria en los casos eo que así proceda.

7 . La firma del querellante ó la de otra persona á 
su ruego, si no supiere ô no pudiere firmar, y la de su 
Procurador y la del Letrado que le defienda.

Si el Procurador lo fuese en virtud de poder especial, 
no seiá necesaria la firma del querellante ni la de otra 
persona á su ruego.

^^^*1.^^^’ querella tenga por objeto al
gún delito de los que solamente pueden perseguirse à 
instancia de parte, excepto el de violación ó rapto, 
acompañará también la certificación que acredíte ha
berse celebrado ó ¡nlenlado el acto de conciliación en
tre el querellante ó el querellado.

Podran, sin embargo, practicarse desde luego v sin 
este requisito las diligencias de carácter urgenle para 
la comprobación de lo.s hechos ó para la detención del 
delincuente, suspendiendo despues el curso de los au
tos hasta que se acredite el cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo anterior.

Art. 183. Si el delito no fuese el de calumnia ó 
injuria causadas en juicio, se acompañará la licencia 
del Juez o Tribunal que hubiese conocido de aquel con 
arreglo al párrafo primero del art. 482 del Código pe-

Art. 184. El particular querellante habrá de pres- 
í’’ y cuantía que fijare el 
Juez o Tribunal para responder de las resultas del 
JUICIO.

sin embargo, exentos de cum
plir lo dispuesto en el artículo anterior;

1. legales.^* herederos ó representantes

i min ’r ‘^®hto fuere el de asesinato ó el de ho- 
; raicidio, el viudo o viuda de la víctima, y los ascen- 
; dientes y descendientes consanguíneos ó afines, y los 
' afin ®®“®aQguÍQeos basta el cuarto grado v los 

segundo, y los herederos también de la

Para que los querellantes comprendidos en los dos 
números anteriores gocen de la exención de la fianza 
sera necesario que sean ciudadanos españoles, ó, siendo 
níd co^^fesponda.esta exención en vir- 
tud de tratados celebrados con el Gobierno de su na- 

i Clon, o por la regla de la reciprocidad.
¡ TITULO III.

DELAS AUTORIDABES COMPETENTES PARA INSTRUIR SUMARIO*

Y DE L* POLICÍA JUDICIAL.

. Constituyen el sumario todas las actua
ciones judiciales practicadas para averiguar v hacer 
constar la perpetración de los delitos, con todas las cir
cunstancias qoe puedan influir en su calificicion, v 
quiénes hubiesen sido los deliocMenles; asegurando sus 
personas y su responsabilidad pecuniaria.
, Cada delito de que conociere la Autori
dad judicial será objeto de un sumario. Los delitos co
nexos, sin embargo, se comprenderán en un solo nro- 
ceso.

Art. 188. Las diligencias del sumario serán secre
tas hasta que se abra el juicio oral.

El Abogado ó Procurador de cualquiera de las paries 
que revelare indebidamente el secreto del sumario se
rá corregido con multa de 30 á 300 pesetas.

En la misma multa ¡ocurrirá cualquiera otra persona 
que no fuere funcionario público y cometiere la misma 
falta

El funcionario público en el caso de los párrafos an
teriores incurrirá en las penas del art 378 del Cód¡‘^o 
penal. o

Art. 189. La formación del sumario corresponderá 
los Jueces de instrucción de la circunscripción res

pectiva, y en su defecto á los de las demás circunscrip
ciones de la misma ciudad ó población, cuando en ella 
hubiere más de uno, y á p.^evencion con ellos, ó por su 
delegación á los Jueces municipales en los términos uue 
se fijarán en el tit. IV de este libro.

Art. 190. El Ministro de Gracia y Justicia y las 
Salas de gobierno del Tribunal Supremo y de las Au
diencias podrán encomendar á un Juez de instrucción 
especial la formación de los sumarios por los delitos 
comprendidos en el núm. 3.’ del artículo 276, y en los 
281 y 284 de la ley sobre organización del poder ju
dicial, o por delitos cuyas extraordinariascircunslan* 
cías, ó las del lugir ó tiempo de su ejecución, ó de las 
personas queen ellos hubiesen intervenido como ofen
sores u ofendidos, dieren motivo á considerar conve
niente el nombramiento de aquel para la ma.s aeerlada 
investigación, ó para la mas segura comprobación de 
los hechos.

El Ministro de Gracia y Justicia y la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo no podrán nombrar Juez 
de instrucción para estos casos más que á un Magis
trado, Juez ó funcionario del Ministerio fiscal que es
tuviere en activo servicio.

Las Salas de gobierno de las Audiencias tampoco 
podrán nombrar más que á un funcionario de los an
teriormente expresados, que correspondiere al distri
to de la Audiencia cuya Sala de gobierno hiciere nom
bramiento.

Guando las Salas de gobierno del Tribaaal Supre-
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mo y de las Audiencias hicieren uso de esta facultad, 
lo pondrán inmediatamente en conocimieoto del Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Art. 191. Serán auxiliares de los Jueces de ins
trucción, y de Ins municipales en su caso, y constitui
rán la policía judicial.-

l .“ Las Autoridades a lininistrativas encargadas 
de la seguridad pública y de la persecución de todos 
los delitos ó de algunos especiales.

Los agentes ó subordinados de las mismas pa
ra el objeto del párrafo anterior.

3 .* Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes 
de barrio.

4 .” Los Jefes, Oficiales ó individuos de la Guardia 
civil ó de cualquiera otra fuerza destinada á la perse
cución de malhechores.

5 .® Los serenos, celadores y cualesquiera otros 
agentes municipales de policía urbana y rural.

6 .* Los guardas particulares de montes, campos y 
sembrados, jurados ó confirmados por la Administra
ción.

7 .' Los Jefes de establecimientos penales y los Al
caides de las cárceles.

8 .’ Los alguaciles y dependientes de los Tribuna
les y Juzgados.

Art. 192. Será obligación de todos los que forman 
la policía judicial averiguar los delitos públicos que se 
cometieren en su territorio ó demarcación; practicar, 
según sus atribuciones, las diligencias necesarias para 
comprobarlos y descubrir á los delincuentes, y reco
ger, poniendo á disposición de la Autoridad judicial, 
todos los efectos, instrumentos ó pruebas del delito de 
cuya desaparición hubiere peligro.

Art. 193. Si el delito fuere de los que sólo pueden 
perseguirse áinstancia de parte legítima, tendrán la 
misma obligación expresada en los artículos anterio
res, si fuesen por aquella requeridos al efecto.

Art. 194. Inmediatamente que los funcionarios de 
policía judicial tuvieren conocimiento de un delito pú
blico ó fueren requeridos para prevenir la instrucción 
de diligencias por razon de algún delito privado, lo 
participarán á la Autoridad judicial, si pudieren hacer
lo sin cesar en la práctica de las diligencias de pre
vención.

En otro caso lo harán cuando las hubiesen termi
nado.

Art. 195. La Autoridad judicial á que se refiere 
el artículo anterior, en caso de delito flagrante, será 
el Juez municipal en los pueblos qne no fueren cabeza 
de circunscripción, y también en esta si el Juez de 
instrucción se hallare ausente.

En los demas casos será el Juez de instrucción.
Art. 196. Se considerará flagrante el delito que 

se acabare de cometer.
Se reputará delincuente nfraganti aquel que fuere 

sorprendido en el acto de cometer el delito, ó detenido 
ó perseguido inmediatamente despues de cometerlo; 
entendiéndose esto por todo el tiempo que durare ó no 
se suspendiere la persecución, mientras que el delin
cuente nosejponga fuera del inmediato alcance de los 
que le persiguieren.

Se reputará también delincuente infraganti aquel á 
quien se sorprendiere con efectos ó instrumentos de 
un delito que hicieren presumir su participación en él.

Art. 197. Las Autoridades ó funcionarios á quie
nes por esta ley corresponde la instrucción de las pri
meras diligencias podrán ordenar que les acompañen, 
en caso de un delito flagrante de lesiones personales, 
los dos primeros iMédicos que fueren habidos para 
prestar en su caso los oportunos auxilios al ofendido.

Los Médicos que siendo por dichas Autoridades ó 
funcionarios requeridos aun verbalmente no se presta
sen à lo expresado en el párrafo anterior, incurrirán 
en una multa de 50 à 50Ô pesetas, á no ser que hu
biesen incurrido por su desobediencia en responsabili
dad criminal.

Art. 198. Los funcionarios de policía judicial po
drán impedir, en el caso del art. 196, que se aparten 
del lugar del delito las personas que en él se encontra
ren.

Podrán también secuestrar los efectos queen él hu
biere, hasta tanto que llegue la Autoridad judicial, 
siempre que exista peligro de que no haciéndolo pu
dieran desaparecer algunas pruebas de los hechos 
ocurridos.

Igualmente podrán en el mismo caso y con igual 
razon hacer comparecer ó conducir inmediatamente 
ante el Juez municipal ó instructor à las personas y 
efectos indicados en el párrafo anterior.

Art. 199. Podrán asimismo las Autoridades, y 
agentes á que se refieren los artículos que preceden 
requerir el auxilio de la fuerza pública cuando fuere 
necesario para el desempeño de las funciones que por 
esta ley se les encomiendan.

El requerimiento se hará por escrito, si lo permitie
re la urgencia del caso, al .Jefe que tu viera la fuerza 
en el liiiíar en que esta se hallare.

Art. 200. Guando concurriere algún funcionario de 
policía ju licial de categoría superior á la del que es
tuviere actuando, deberá este darle conocimieoto de 
cuanto hubiese practicado, ponién lo.se desde luego á su 
disposición.

Art. 201. Cuando el 4uez de instrucción ó el mu
nicipal se presentaren á formar el sumario, cesarán 
las diligencias de prevención que esta iere practicando 
cualquiera Autoridad ó agente de policía; debiendo 
estos -ntregarlas en el acto á dicho Juez, así como los 
efectos relativos al delito que se hubiesen adquirido, 
y poniendo á su disposición a los detenidos si los 
hubiere. ■

Art. 202. Los funcionarios expresados en el artí
culo 191 practicarán sin dilación, según sus atribu- { 
ciones respectivas y á pesar de que esté incoado el su- Ï 
mario, todas las diligencias que durante el curso de la ¡ 
causa les encargaren los Jueces de instrucción y ’ 
municipales.

Art. 205. Practicarán asimismo las diligencias 
que los funcionarios del Ministerio fiscal les encomen
daren para la averiguación y comprobación de los 
delitos.

Art 204. El funcionario de policía judicial que 
por cualquiera causa no pudiere cumplir el requeri
miento ó la órden que hubiera recibido del Ministerio i 
fiscal, delJuez de instrucción ó de la Autoridad ó. 
agente que hubiere prevenido las primeras diligencias, 
lo pondrá inmediatamente en conocimiento del que 
hubiese hecho el requerimifAnto ó dado la orden para 
que provea de otro mudo á su ejecución.

Si la causa no fuere legítima, el que hubiese dado ' 
la órden ó hecho el requerimiento lo pondrá en cono- 
ciraiento del superior jerárquico del que se excusare 
para que le corrija disciplinariamente, á no ser que 
hubiese incurrido en mayor responsabilidad con ar- 
reglo à las leyes, i

El superior jerárquico comunicará á la Autoridad ó 
funcionario que le hubiera dado la queja la resolución ; 
que adoptare respecto ásu subordinado.

Art. 205, El Jefe de cualquiera fuerza pública que 
no pudiere prestar el auxilio que por los Jueces de ins
trucción ó municipales, ó por un funcionario de poli
cía judicial le fuere pedido, se atendrá también á lo 
dispuesto en el párrafo primero'del articulo anterior.

El que hubiese hecho el requerimiento lo pondrá en 
noticia del Jefe superior inmediato del que se excusare 
en la forma y para el objeto expresados en los pár
rafos segundo y tercero de dicho artículo.

Art, 206, Los funcionarios de policía judicial ex
tenderán un atestado de las diligencias que practica
ren, en el cual se especificarán con la mayor exactitud 
los hechos por ellos averiguados, insertando las decla
raciones é informes recibidos y anotando to las las cir
cunstancias que hubiesen observado y pudieron ser 
prueba ó indicio del delito.

Art 207, El atestado será firmado por el que lo 
hubiese extendido; y si usare desello, lo estampará 
con su rública en todas las hojas.

L s personas presentes, peritos y testigos que hu
biesen intervenido en las diligencias relacionadas con 
el atestado serán invitadas afirmarlo en la partea 
ellos referente. Si no lo hicieren, se expresará la 
razon.

Art. 208. Si no pu liere redactar el edestado el 
funcionario á quien correspondiere hacerlo, se sustituí- 1 
rá por una relación verbal circunstanciada que redu ! 
eirá à escrito de un modo fehaciente el funcionario ! 
del Ministerio fiscal,'el Juez de instrucción ó el mu- ) 
uicipal á quien debiera haberse presentado el atestado, I 
manifestándose el motivo de no haberse redactado en i 
la forma ordinaria. ¡

Art. 209. En ningún caso, salvo el de fuerza ma- ■ 
yor, los funcionarios de policía judicial podrán dejar i 
trascurrir más de 24 horas sin dar conocimiento á la ! 
Autoridad judicial de las averiguaciones y diligencias j 
que hubiesen hecho. ’

Los que, sin exceder el tiempo de las 24 horas, di- , 
lalasen más lie lo necesario dar el conocimiento, serán j 
corregidos disciplinariamente con multa de 10 à 10o j 
pesetas. 1

Art. 210. Cuando hubiesen practicado diligencias í 
por órden ó requerimiento de la Autoridad judicial ó i 
del Ministerio fiscal, comunicarán el resultado obteni
do en los plazos que en la orden ó en el requerimi nto | 
se hubiesen fijado. I

Art. 211. Los atestados que redactaren, y las j 
naanifestaciones que hicieren los funcionfírios de poli- ' 
cía judicial á consecuencia de las averiguaciones que 
hubiesen practicado, se considerarán denunciadas pa
ra los efectos de los artículos 162, 168 y 169.

Las demás declaraciones que hicieren habrán de 
ser firmadas y tendrán el valor de declaraciones 
testificales

Art. '212. Los Jueces de instrucción y los Fiscales 
calificarán en un registro reservado el comportamien
to de los funcionarios que bajo su inspección pres
taren servicios de pol cía judicial; v cada semestre, 
con referencia à dich > registro, comunicarán á los 
superiores de cada uno de aquellos, para los efectos á 
que hubiere lugar, la calificación razonada de su 
co i portamiento.

Cuando los funcionario- de policía judicial que hu
bieren de ser ■ corregidos, disciplinariamente con ar
reglo á esta ley fueren de categoría superior á la de la 
Autoridad judie al ó fiscal que entendieren en las dili
gencias en que se hubiese cometido la falta, se abs
tendrán estos de imponer por sí mismos la corrección, 
limitándose a poner lo ocurrido en conocimiento del 
Jefe inmediato del que hubiese de ser corregido.

El Jefe á quien se diere parle observará en este 
caso lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 204.

TITULO IV.

de la INSTRUCCION.

Art. 213. Los Jueces de inslrucciun competentes 
formarán los sumarios de los delitos públicos, con la 
inspección del Fiscal del Tribunal del partido.

Art. 214. Los Jueces municipales en los casos de 
dehto flagrante, en los pueblos que no sean cabeza de 
circunscripción ó de los que esté accidentalmente au
sente el Juez de instrucción, formarán de oficio las 
primeras diligencias del sumario siendo público el deli
to, y à requerimiento de parte legítima si fuese pri
vado, dando conocimiento á dicho Juez inmediatamen
te ó tan pronto como fuere posible, sin perjuicio de 
continuar practicando los- actos más urgentes de 
investigación

Si entre tanto el Juez de instrucción comunicare al
guna órden sobre el asunto.al que estuviere conocien
do, la ejecutará este puntualmente

Art. 215. Practicadas todas las diligencias más 
urgentes del sumario, y todas las que el Juez de ins
trucción le hubiere prevenido, el municipal remitirá à 
este la causa; no podiendo retenerla en ningún caso 
más de. 1res dias.

Art. 216. Los Jueces de instrucción darán lam- 
bicn parte de la formación de los sumarios á los Pre
sidentes y Fiscales de la Audiencia y del Tribunal del 
partido en los dos dias siguientes al en que hubieren 
principiado à conocer de los mismos.

Art. 217. En el párle expresarán las circunslan- 
tancias principales del hecho, la persona contra quien 
se dirija el procedimiento, y si está ó no detenida ó 
presa.

Art. 218. Si la persona contra quien resultaron 
cargos fuere alguna de las comprendidas en los cuatro 
últimos párrafos del núra. 3 * del art. 276, ó en los 
artículos 281 y 284 de la ley de organización del po
der judicial, practicadas las primeras diligencias y 
ánles de dirigir el procedimiento contra aquella, es
perará las órdenes del Tribunal competente; si este 
fuere el Supremo, le dará ai efecto el parle á qu; se 
refiere el artlc lo anterior. .

Si el delito fuere de los que dan motivo ála prisión 
preventiva, con arreglo á lo dispuesto en esta ley, y 
el'presunto culpable hubiera sido sorprendido infra- 
ganli, podrá ser desde luego detenido y préso, si fuere 
necesario, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Art. 2l9. Los Jueces de instrucción podrán dele
gar ; n los municipales la práctica de todos los actos y 
diligencias que esta ley no reserva exclusivamente á 
los primeros.

Art. 220. Tendrán el mismo valor que las dili
gencias practicadas por los Jueces de instrucción las 
que se practicaren por los Jueces municipales ante los 
Secretarios de su Juzgado, y en su defecto ante un No
tario ó dos hombres buf>nos, que reúnan las circuns
tancias y presten, el juraniento expresados en el artí
culo 232.

Podrán, sin embargo, los Jueces de instrucción 
acordar la rectificación de dichas diligencias, si io es- 
limáién conveniente.

, ‘rt. 221. Ë1 Juez que instruyere el sumario prac
ticará las diligencias que le propusieren el Ministerio 
fiscal ó el particular querellante, excepto las que con
siderase innecesarias ó perjudiciales.

Contra el auto denegatorio de las diligencias pedi
das podrá interponerse el recurso de apelación, que 
será admitido en un so'o efecto.

Art. 222. Cuando se presentare querella en la 
forma y con los requisitos prevenidos en esta ley, el
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Jaez de instrucción despues de admitirla, si fuere pro
cedente, mandará practicar las diligencias que en ella 
S0 propusieren, salvo lasque considerare contrarias á 
las leyes, ó innecesarias, ó perjudiciales para d obje
to de la querella, las cuales denegará en resolución 
motivada.

Art. 223. Desestimará en la misma forma laque- 
relia cuando los hechos en que se fundase no conslilu- 
yan delito, ó cuando no se considerare compelenie pa- 
ríi instruir el sumario objeto de la misma.

Contra el auto á que se refiere este artículo proce
derá el recurso de apelación, que será admisib e en 
ámbos efectos.

Art. 224. Cuando concurrieren á un sumario el 
Fiscal y uno ó varios querellantes, el Juez instructor 
accederá á las pretensiones en que lodos estuviesen 
conformes en cuanto las considere procedentes. Si no 
estuvieren conformes, dará preferencia también en 
cuanto las considere procedentes á las del Fiscal, y 
en su defecto á las del querellante ofendido por el 
delito.

Art. 225. Las diligencias pedidas v denegadas en 
el sumario podrán ser propuestas de nuevo en el jui
cio oral.

Art. 226. El Juez instructor liara constar cuantas 
diligencias se practicaren á instancia de parte.

De las ordenadas de oficio solamente constarán en 
el sumario aquellas cuyo resultado fuere conducente 
al objeto del mismo.

Art. 227. El querellante podrá intervenir en to
das las diligencias del sumario.

Si el delito fuere público, podrá el Juez de instruc
ción, sin embargo de lo di.spueslo en el párrafo ante
rior, declarar á propuesta fiscal ó de oficio, secreto el 
sumario para el querellante.

Art. 228. El Juez municipal tendrá las mismas 
facubades que el de instrucción para no comunicar al 
quendlaote particular las actuaciones que practi
care.

Art. d29. Sin embargo del deber impuesto á los 
Jueces íiiunicipales en el art. 214, cuando el Juez de 
instruceñn tuviere noticia de algún delito de los que 
¡a ley castiga con las penas de muerte, cadena, reclu
sión, religación ó extrañamiento perpétues ó tempora
les, ó cuya comprobación fuere difícil por circunstan
cias especiales, ó que hubiese causado extraordinaria 
alarma, se trasladará inmediatamente al lugar del de
lito y procederá á formar el sumario, haciéndose car
go de las actu ciones que hubiese practicado el Juez 
municipal, y recibiendo las averiguaciones y datos que 
le suministren los íuncionarios de la policía judicial; y 
permanecerá en dicho lugar el tienapo necesario para 
practicar todas las diligencias cuya dilación pudiere 
ofrecer inconvenientes.

Art. 230. Concurrirá asimismo al lugar del delito 
el Fiscal del Tribunal del partido en los casos expre
sados en el artículo anterior, si otras ocupaciones más 
graves no se lo impidieren, y en ios demas casos po
drá concurrir también, aunque para ello no fuere re
querido, al punto adonde se traslade el Juez de ins
trucción para intervenir en las diligencias que este hu
biere de practicar.

Art. 251. El actor civil tendrá en el sumario so
lamente la intervención necesaria para hacer constar 
la propiedad de la cosa que reclamase, y los daños ó 
perjuicios que hubiese sufrido y su importe, y para 
asegurar la restitución, la reparación ó la indemniza
ción correspondiente.

Art. 252. Los Jueces de instrucción formarán el 
sumario ante sus Secretarios.

En c.isos urgentes y extraordinarios, faltando el 
Secretario podrán proceder con la lotervmcion de dos 
hombres buenos, mayores de edad, que s-^p.m leer y 
escribir, los cuales jurarán guardar fidelidad y se
creto.

Art. 233. Las diligencias del sumario que hubie
ren de practicarse fuera de la circunscripción del Juez 
de instrucción ó del término del Juez municipal que I 
las ordenare tendrán lugar en la forma que determi- í 
na el cap. IV, título preliminar, y serán reservadas 
para todos los que no (.ebao intervenir en ellas. » 

Art. 234. Sin embargo de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, cuando el lugar en que se hubiere de prac
ticar alguna diligencia de sumario estuviere fuera de ■ 

-la jurisdicción del Juez instructor, pero en lugar próc- 
simo al punto en que este se hallare, y hubiese peli
gro en demorar aquella, podrá ejecutarla por sí mis
mo, dando inmediatamente aviso al Juez propio del 
terri mrio.

.^rl. 235, Cuando al mes de haberse incoado un 
sumario no se hubiere terminado, el Juez instructor 
díii'á parte cada semana á los mismos á quienes lo hu- 
b ese dado al principiarse aquel de las causas que hu
biesen impedido su conclusion. '

Con vista de cada uno de estos parles los Presiden
tes a quienes se hubiesen remitido y el Tribunal com
petente acordarán, segua sus respectivas atribuciones, 
lo que consideren oportuno.
I Art. 236. De las fallas de celo y de actividad en 
.a tormacioo de los sumarios serán los Jueces de ins- 

y. '03 municipales en su caso, responsables 
disciplinariamente, ano ser que lo fueran criminal
mente con arreglo á las leyes.
, ípslruido el sumario y practicadas to
das las diligencias propuestas por el Miohlerio fiscal,' 
o pedidas por el querellante procesado v actor civil 
que el Juez de instrucción hubiese estimado proceden- 
es, remitirá esle los autos ai Tribunal que considere 

efectos que se expresan en el tí
tulo aIV de este libro.

í
' TITULO V.!
i del cuerpo del delito.

i .. Cuando el delito que se persiguiere hu- 
¡ biese djqado vestigios ó pruebas materiales de su per- 
¡ pelracion, el Juez instructor los hará con.star en el su- 
í mario, recogiéndolos además inmediatamente y con- 
i Pa»*» el juiem oral si fuere posible’. 
i . , habi/la la persona ó cosa objeto 
¡ del delito, el Juez instructor describirá delalladamen- 
j te su estado y circunstancias, y espec almente todas 

las que tuvieren relación con el hecho punible.
j Art. 240. Cuando las circunstancias que se ob

servaren en la persona o cosa pudieren ser mejor apre
ciadas por peritos, inmediatamente despues de la des
cripción ordenada en el articulo anterior los nombrará 
el Juez insli uctor, haciéndose constar por diligencia el 
reconocimiento y el informe quo emitieren'.

Art. 241. Si para la apreciación del delito ó de 
sus circunstancias tuviere importancia el reconocí- 
miento de un lugar cualquiera, el Juez instructor hará 
consignar en los autos la descripción del mismo, sin 
omitir ningún detalle que pueda tener valor, tanto 
para la acusación como para la defensa.

Art. 242. El Juez instructor procurará recoger en 
los (primeros momentos las armas, instrumentos ó 
efecto,s de cualquiera clase que puedan tener relación 
con el delito y se hallen en el lugar en que este se co
metió, ó en sus inmediaciones, ó en poner del reo ó en 
otra parte conocida; extendiendo diligencia expresiva 
del lugar, tiempo y ocasión en que se encontraren, 
describiéndolos minuciosamente para que se pueda 
formar idea cabal délos mismos y del lugar y circuns
tancias de su hallazgo.

La diligencia será firmada por la persona en cuyo 
poder fueren hallados, notificándose à la misma el au
to en que se mande recogerlos.

Art. 243. En los casos de los dos artículos anterio
res ordenará también el Juez instructor el reconoci 
miento por peritos, siempre que esté-indicado para 
apreciar mejor la relación con el delito da los lugares, 
armas, instrumentos y efectos á que dichos artículos 
se refieren.

Art. 244. Cuando en el acto de describir la per
sona ó cosa objeto del delito y los lugares, armas, ins
trumentos ó efectos relacionados con el mismo estu
vieren presentes ó fueren conocidas personas que pue
dan declarar acerca del modo y lorma conque aquel 
hubiese sido cometido, y de las causas de las altera
ciones que se observaren en dichos lugares,, armas, 
iuslrumeutos ó efectos, o acerca de su estado anterior 
serán examinadas inmediatamente despues de la des
cripción, y sus declaraciones se considerarán como 
complemento de ella.

Art. 2^5 Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
artículo anterior, podrá ordenar el Juez instructor que 
no se ausenten durante la diligencia de descripción las 
personas que hubieren sido halladas en el lugar, y que i 
comparezcan además inmediata.mente las que se halla
ren en cualquier otro proximo.

Los que desobedecieren la orden iucurrirán en la res
ponsabilidad señalada para los testigos en el art. 512.

Art 246. Los instrumentos, armas y efectos á 
que se reliere el art. 242 se hallarán si fuese posible, ¡ 
acordándose su retención y conservación. Las diligen- j 
ciasá que esto diere lugar se firmarán por la persona j 
en cuyo poderse hubiesen hallado, y en su defecto por I 
dos testigos. i

Si los objetos no pudirren por su naturaleza con - • 
servarse en su forma primitiva, el Juez instructor 
acordará lo que estime mas conveniente para conser- I 
varios del modo posible.

Art 247. Cuando fuere conveniente para mayor • 
claridad ó comprobación de los hechos, se levantará el 
plano del lugar ô se hará el retrato de las personas que 
hubiesen sido objeto del delito, ó la copia ó diseño de 
los efectos ó instrumentos del mismo, aprovechando

para ello todos los recursos que ofrezcan las arles. El 
P ó diseño, se unirán á los autos.

4 no hayan quedado huellas ó ves- 
tign-s del delito que hubiese dado ocasión al sumario 
® Juez instructor averiguará y hará constar, siendo 
posible, SI la desaparición de las pruebas materiales 
ha ocurrido natural, casual ó intencionadamente’ las 
causas de la misma ó los medios que para ella se hu
biesen empleado, procediendo seguidamente à reco
ger y consignar en el .sumariólas pruebas de cualquier 
otra clase que se puedan adquirir acerca de la nerne- 
tracion del delito. '

Art. 249. Si fuere conveniente recibir algún'in
forme pericial sobre los medios empleados para la de- 
sapaiicion del cuerpo uel delito, ó sobre las pruebas 
de cualquiera clase que en su defecto se hubiesen re
cogido, el Juez instructor lo ordenará inmeilialamente 
del modo prevenido en ¡d lítalo VIH de este irbro.

Art 250. Cuando ei delito fo.-re de los que no 
dejan huellas de su perpelraciou, el Juez instructor 
procurará hacer constar por declaraciones de testigos 
y demás medios do comprobación la ejecución 
del delito y sus c.rcuostancias, y la preexistencia de la 
cosa cuando el delito hubiese tenido por objeto la sus
tracción de la misma.

Art. 251. Si la instrucción tuviere lugar por cau
sa de muerte violenta ó sospechosa de criminalidad 
antes de proceder al enterramiento del cadáver ó in- 
medialamenle despues de su exhumación, hecha la 
descripción ordenada en el art. 259, se identificará 
por medio de testigos que á la vista del mismo den 
razon satisfactoria de su conociraienlo.

Arl. 232. No habiendo testigos de reconocimiento 
SI el estado del cadáver lo permitiere, se expondrá al 
público antes de practicarse la autopsia por tiempo á 
lo menos de 24 horas; expresando en un cartel, que 
se fijará á la puerta del depósito de cadáveres, el si
tio, hora y dia en que aquel se hubiese hallado, v el 
Juez que estuviere instruyendo el sumario, á fin do 
que quien tuviere algún dato que pueda contribuir al 
reconocimiento del cadaver o al esclarecimiento del 
delito y de sus circunstancias lo comunique al Juez 
instructor.

Art. 253. Cuando apesar de tales prevenciones no 
fuere ei cadáver reconocido, recogerá el Juez ins
tructor todas las prendas del traje cou que se le hu
biese encontrado á fin de que puedan servir oportuna
mente para hacer la identificación.

, Ed los sumarios á que se refiere el ar
ticulo 251, aun cuando por la inspección exterior pue
da presumirse la causa de la muerte, se procederá á 
la autopsia del cadáver por dos Médicos; los cuales 
despues de describir exactamente.dicha operación, in
formarán sobre el origen del fallecimiento v sus cir
cunstancias.

Art. 255. Las autopsias se harán en un local pú
blico que en cada pueblo ó circunscripción tendrá des
tinado la Administración para el objeto y para el de
pósito de cadáveres. Podrá, sin embargo, el Juez de 
instrucción disponer, cuando lo considere conveniente 
que la operación se practique en otro lugar ó en el do
micilio del difunto, si su familia lo pidiere y esto no 
pudiere perjudicar al éxito del sumario.

Si el Juez de instrucción no pudiere asistir à la ope
ración anatómica, delegará en un funcionario de poli
cía judicial; dando fé de su asistencia, así como de lo 
que en aquella ocurriere, el Secretario de la causa.

Arl. 236. En caso de lesiones de cualquiera espe
cie, el herido será asistido bajo la insoeccion de los 
Médicos que designará el Juez instructor, los cuales 
darán paite del estado en qüe se hade en los periodos 
que se les ordenare, y además en el momento en que 
advirtieren peligro de muerte.

Si esta ocuri ¡ere, se verificará la autopsia conforme 
se expresa en los do.s artículos anteriores.

Art. 257. Cuando ajiarecieren señales ó indicios de 
envenenamiento, se recogerán inmed-alamenle las co
sas ó sustancias que se presuraieren nocivas, disponien
do el Juez instructor el análisis por peritos químicos, 
que lo verificarán con asistencia de las personas en cu
yo poder se hubiesen hallado.

Art. 258. En los delitos de robo, hurto, estafa y 
en cualquiera otro en quedeba hacerse constar la preexís- 
leucia de su objeto, si no hubiere testigos- presenciales 
del hecho, se recibirá información sobre los anteceden
tes del que se presentare como agraviado, y sobre todas 
las circunstancias que ofrecieren in licios de hallarse 
este poseyendo las cosas objeto del delito al tiempo en 
que se suponga come'ido.

Art, 259. Cuando para la calificación del delito ó 
de sus circunstancias fuese necesario estimar el valor 
de la cosa que hubiese sido su objeto, ó el importe del 
perjuicio causado ó que hubiera podido causarse, el 
Juez instructor oirá sobre ello al dueño ó perjudicado.
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y acordará despues el re xmocimienlo pericial en la 
foroia determinada en el título VIH de este libro

El Juez instructor facilitará á los peritos nombrados 
las cosas y elementos directos de apreciación sobre que 
hubiere de recaer su informe; y si no estuvieren á su 
disposición, les suministrará los datos oportunos que 
se pudieren reunir; previniéndoles en tal caso que ha
gan la tasación y regulación de perjuicios de un modo 
prudente, con arreglo á los datos que les hubiesen sido 
suministrados.

Art. 260. Las diligencias prevenidas en este título 
serán practicadas con preferencia alas demis del suma
rio, no suspendiéndose su ejecución sino para asegurar 
la persona del presunto culpable ó para dar el auxilio 
necesario á los agraviados por el delito.

Art. 261. La confesión del procesado no eximirá 
al Juez instructor de practicar las diligencias con el 
mismo celo y actividad que en los demas casos.

TITULO VI.

DE LA IDENTIDAD DEL DELINCUENTE Y DE SUS CIRCUNSTAN
CIAS PERSONALES.

Art. 262. Tan pronto como resultare en cualquie
ra diligencia algún cargo contra determinada persona, 
el Juez instructor mandará que sea reconocida por el 
que se lo hubiere dirigido

Lo mismo se hará aunque el querellante ó un testi
go no hiciere más que afirmar ó declarar alguna cir
cunstancia que pudiera servir de fundamento para el 
cargo.

Sin embargo de lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores, no se acordará el reconocimiento cuando los 
que hubieren de hacerlo afirmaren que no conocen ei 
reconocerían al que hubiere de ser su objeto, dando de 
tal afirmación una razon satisfactoria.

Pero aun en este caso habrá de hacerse el reconoci- 
naieato si el querellante ó el testigo dijesen que habían 
visto alguna vez al que hubiere de ser recoaocidó.

Art. 263. La diligenciado reconocimiento se prac
ticará poniendo á la vista del que hubiere de ejecutar
lo la persona que haya de ser reconocida, haciéndola 
comparecer en union con otras de circunstancias exte
riores semejantes. A presencia de todas ellas, ó desde 
un punto en que no pudiere ser visto, según al Juez 
instructor pareciere más conveniente, el que deba prac
ticar el reconocimiento manifestará si se encuentra en 
la rueda ó grupo la persona á quien hubiese hecho re
ferencia en sus declaraciones, designándola en caso 
afirmativo clara y determinadamente.

En la diligencia que se extienda se^hará constar to
das las circunstancias del acto, así como los nombres 
de todos los que hubiesen formado la rueda ó grupo.

Art. 264. Cuando fueren varios los que hubieren 
de reconocer á una persona, la diligencia expresada en 
el artículo anterior deberá practicarse separadamente 
con cada uno de ellos, sin que puedan comunicarse en
tre sí hasta que se haya efectuado el último reconoci
miento.

Guando fueren varios los que hubieren de ser reeo- 
Docidos por una misma persona, podrá hacerse el re
conocimiento de todos en un solo acto

Art. 265. El que detuviere ó prendiere á algün pre
sunto culpable lomará las precauciones necesarias pa
ra que el detenido ó preso no haga en su persona ó tra
je alteración alguna que pueda dificultar su reconoci
miento por quien corresponda.

Art. 266. Análogas precauciones deberán tomar 
los Alcaides délas cárceles y los Jefes de los depósitos 
de detenidos; y sí en los establecimientos de su cargo 
hubiere traje reglamentario, conservarán cuidadosa
mente el que llevaren los presos ó detenidos al ingre
sar en el establecimiento á fin de que puedan vestirlos 
cuantas veces fuere conveniente para diligencias de re
conocimiento.

Art. 267. Despues de manifestar el procesado su 
nombre y demás circunstancias personales, según se 
dispone en el artículo 284, se procederá á identificar 
su persona por medio de los testigos de conocimiento 
que ofreciere á satisfacción del Juez instructor, y en 
su defecto por los medios que parecieren oportunos y 
que pueda suministrar la policía judicial.

Art. 268. El Juez instructor hará constar con la 
minuciosidad posible las señas personales del procesa
do á fin de que la diligencia pueda servir de prueba de 
su identidad.

Art. 269. Para acreditar la edad del procesado y 
comprobar la identidad de su persona, se traerá al su
mario certificación de su inscripción de nacimiento en 
el Registro civil, ó de su partida de bautismo sino es
tuviere inscrito en el Registro.

Art. 270. Cuando no fuere posible averiguar el 
Registro civil ó parroquia en que deba constar el naci
miento ó el bautismo del procesado, ó no existiere su 

inscripción ó partida, no se detendrá la instrucción y 
se suplirá el documento del artículo anterior por in
forme que acerca de la edad del procesado, y prévio 
su exámen físico, dieren dos Médicos nombrados por 
el Juez instructor.

En las actuaciones sucesivas, y en el juicio oral en 
su caso, el procesado será designado con el nombre con 
que fti-re conocido ó con el que el mismo dijere tener.

Art. 271. Tampoco se detendrá el curso de los 
autos si por minifeslar el procesado haber nacido en 

' punto lejano hubiere necesidad de emplear mucho tiem- 
, po en traer á la causa ia certificación oportuna, que 
■ sin embargo de esto se reclamará á quien corresponda, 
i Al t. 272 Se pedirán informes sobre la moralidad 
! del procesado á los Alcaldes le barrio ó á ios corres- 
s pendientes funcionarios de policía del pueblo ó pueblos 
i en que hubiese residido.
s Estos informes serán fundados; y si no fuere posi- 
j ble fundarlos, se manifestará la causa que lo impidiere. 
¡ Los que los dieren no contraerán responsabilidad 

alguna sino en caso de malicia probada.
Art. 273. Podrá además el Juez instructor recibir 

declaración acerca de la conducta del procesado á 
todas las personas que por el conocimiento que tuvie
ren de esle puedan ilustrarle sobre ello.

Art. 274. Se harán también constar los antece
dentes penales del mismo, y para ello se reclamarán 

j de los Tribunales correspondientes el testimonio ó 
; testimonios de las sentencias firmes que se sepa ha

berse dictado contra él.
j Al efecto se pedirá ántes certificación de lo que re- 
• sultare en los libros de penados de las ciicunscripcio- 
! nes en que se tenga noticia de haber residido el proce

sado, y de lo que apareciere en el Registro civil.
Art. 275. Los Tribunales y Juzgados que impu

sieren por sent ncia firme alguna pena por delito ó 
falta librarán de oficio testimonio literal de la sentencia 
al Juez Munic¡p.al de la localidad en que hubiese naci
do el procesado.

El Secretario del Tribunal ó Juzgado pondrá en los 
autos not.i expresiva de haberse expedido la certifica
ción, bajola mulla de 10 á JOO pesetas sino lo hi
ciere.

Art. 276. El Jnez municipal encargado del Regis
tro conservará los testimonios de condena que recibiere 
por órden alfabético de penados, en legajos separados 
por años, y extractará la senleucia correspondientes á 
cada procesado en un libro especial de índole reser
vada, que estará relacionado con el que coutuviere 
los asientos de su esta jo civil.

Si el condenado no hubiere nacido en España ó no 
constare el punto de su nacimiento, el testimonio re
ferido en el artículo anterior se remitirá á la Direc
ción general del Registro civil, que procederá del mo

ldo y forma prescritos en el párrafo que procede.
Art. 271. Si el procesado fuere mayor de nueve 

yaños y menor de 15, el Juez instructor recibirá iufor- 
^macion acerca del criterio del mismo, y especialmente 
¡de su aptitud para apreciar la criminalidad del hecho 
'que hubiere dado motivo á la causa.
íj En esta información serán oidas las personas que 
puedan deponer con acierto por sus circunstancias 
personales y por las relaciones que hayan tenido con 
el procesado ántes y despues de haberse ejecutado el 

j hecho. En su defecto se nombrará <los Profesores de 
j Instrucción primaria para que, examinando al proce- 
! sado, emitan su diclámen.

Art. 278. Si el Juez instructor advirtiere en el 
I procesado indicios de enajenación mental, le someterá 
j inmedialameute á la observación de dos Médicos en el 

establecimiento en que estuviere preso, o en otro pú- 
I blico si fuere mas á propósito ó estuviere auuel en 
i libertad.
j L'.s Médicos darán en tal caso su informe del modo 
i expresado en el titulo VIH de este libro
i Sin perjuicio de esto, el Juez instructor
I recibirá información acerca de la enajenación mental 
j del procesado en la forma prevenida en el art 277.
j Art 280. Des-e que resultare del sumario algún 
, indicio de criminalidad contra determinada persona, 

se dictará auto declarándola procesada y mandando 
) que se entiendan con ella las diligencias en la forma 
i y del modo dispuesto en este título y en los demás de 
• esta ley.
t
j TITULO VII.

i CAPITULO PRIMERO.

, De las declaraciones é incomunicación de los proce- 
i sados.

Alt 281. El Juez instructor de oficio, ó à instan
cia del Ministerio fiscal ó del querellante particular, 
hará que los procesados prestQ^n cuantas declaracio

nes considere convenientes para la averiguación de 
los hechos.

Art 282. Si el procesado estuviere detenido se 
le recibirá la primera declaración dentro del término 
de 24 horas.

I Este plazo podrá prorogarse por otras 48 si me
diase causa grave, la cual se expresará en la provi
dencia en que se acordase la próroga.

Art 283. No se exigirá juramento á los procesa
dos, exhortándoles solamente á decir verdad.

í Art. 284. En la primera declaración será pregun
tado el procesado por su nombre, apellidos paterno y 

I materno, apodo, si lo tuviere; naturaleza, vecindad, 
estado, profesión, arte, oficio ó modo de vivir; si tiene 
hijos; si fué procesado anteriormente, por qué delito, 
ante qué Tribunal, qué penase le impuso y si la cum
plió, y si sabe leer y escribir.

¡ Art. 285. Las preguntas que se le hicieren en lo- 
¿ das las declaraciones que hubiere de prestar se dirigi

rán á la averiguación de los hechos y à la participa
ción en ellos del procesado y de las demás personas 
que hubiesen contribuido á ejecutarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin que por ningún 
concepto puedan hacérsele de un modo capcioso ó 
sugestivo.

lampoco se podrá emplea r con el procesado género 
I alguno de coacción ó amenaza.
I Arl. 286. Guando el exámen del procesado se 

prolongare mucho tiempo, ó el número de preguntas 
que se le hubiesen hecho fuese tan considerable que 
hubiese perdido la serenidad Je juicio necesaria para 
contestar á lo demás que hubiere de preguntársele, 
se su.spenderá el examen, conociendo al procesado el 
tiempo necesario para descansar y recuperar la calma.

Art. 287 El Juez instructor que infringiere lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores será corregido 
disciplinariamente, à no ser que ¡ocurriere en mayor 
responsabilidad.

Art. 288. El procesado no podrá excusarse de 
contestar á las preguntas que le dirigiere el Juez, ó 
con la vénia de esle el Fiscal ó el querellante particu
lar, aunque considere á aquel imcompetenle, si bien 
podrá protestar la incompetencia, consignándose as. 
en los autos.

Art. 289. Se permitirá ai procesado manifestar 
cuanto tenga por c-mvenieote para su exculpación ó 
para la explicación de los hechos, evacuándose con 
urgencia las citas que hiciere y las demás diligencias 
que propusiere, si el Juez las estimare con mceutes 
para la comprobación de las manifestaciones efec
tuadas

Art. 290. En ningún caso podrán hacerse al pro
cesado cargos ni reconvenciones, ni se leerá parte al
guna del sumario más que sus declaraciones anteriores 
si lo pidiere.

Art. 291. El procesado podrá dictar por sí mismo 
las declaraciones. Si no lo hici-rd, io hará el Juez, 
procurando en cuanto fuere posible consignar las 
mismas palabras de que aquel se hubiese valido.

Art. 292. Si el procesado no supiere el idioma es
pañol ó fuere sordo-mudo, se observará lo dispuesto 
en el último párrafo del art. 332 y en los artículos 
336, 337 y 338

Arl. 293. Cuan lo el Juez instructor considerare 
conveniente el exámen del procesado en el lugar de los 
hechos, acerca de los que debiere ser examinado, ó 
ante las personas ó cosas con ellos relacionadas, se ob
servará Indispuesto an los artículos 333 y 334.

Arl. 294. El procesado podrá declarar cuantas ve
ces quisiere ante el Juez instructor, quien le recibirá 
inmediatamente la declaración, si tuviere relación con 
la causa.

Art. 295. En la declaración se consignarán las pre
guntas y Las contestaciones.

Art. 296. El procesado podrá leer la declaración 
y el Juez instructor le enterará de que le asiste este 
derecho.

Si no usare de el, la leerá el Secretario á su pre
sencia.

Arl. 297. áe observará lo dispuesto en el art. 346 
respecto á tachaduras ô enmiendas.

será firmada por todos los 
que hubiesen intervenido en el acto y autorizada por 
el Secretario.

ÍDComunicacion de una persona de
tenida ó presa podrá ser decretada solamente por el 
Juez que instruya las diligencias, cuando para ello exis
tiere causa bastante, que se expresará en el auto.

Art. 300. La iiicomunicacion no pasará del tiem
po absolutamente preciso para la práctica de las dili
gencias que ia hubiesen motivado.

Eq ningún caso podrá exceder de cuatro dias, si bien 
podrá acordarse nuevamente, en auto motivado, por 
otros cuatro bajola responsabilidad del Juez instructor.
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Art. 301. Se permitirá al incomunicado el uso de 

libros, recado de escribir y demás objetos que pidie
re, con tal que no puedan servir de medio para eludir 
la incomunicación ó p.ara alentar contra su vida.

Art. 302. Los objetos á que se refiere e! párrafo 
anterior no serán entregados al incomunicado sino 
despues que el Juez instructor los haya reconocido y 
autorizado la introducción de los mismos en el local 
en que aquel se hallare.

Art. 303. El Alcaide de la cárcel ó el Jefe del es- 
tablecinuiento cuidará, bdjo su responsabilidad, deque 
el incomunicado no se relacione con mas personas que 
las que designare el Juez instructor.

Art. 304. No se leerán al procesado los fundamen
tos del auto de incomunicación cuando le fuere notifi
cado, ni se le dará copia de ellos.

CAPITULO II.

De las declaraciones de los tesíigos.

Art. 305. Todos los que residieren en territorio 
español, nacionale.s ó extranjeros, que no estén im
pedidos, tendrán obligación de concurrir al llama
miento judicial para declarar cuanto supieren sóbrelo 
que les fuere preguntado si para ello se les citase con 
las formalidades prescritas en esta ley.

Art. 306. Se exceptúan de lo dispuesto en el artí
culo anterior el Rey y el Regente del Reino.

Art. 307. Estarán exentos también de concurrir 
al llamamiento del Juez instructor, pero no de decla
rar;

I .* Las demás personas Reales.
2 .* Los Ministros de la Corona.
3 ,” Los Presidentes del Senado V del Congreso de 

los Diputados.
4 .“ El Presidente del Consejo de Estado.
5 . Las autoridades judiciales de categoría supe 

rior á la del que recibiere la declaración.
6 .® El Gobernador de la provincia y el Capitan 

general del distrito en cuyo territorio se hubiere da 
recibir la declaración.

7 . Los Embajadores y demás Representantes di
plomáticos acreditados carca del Gobiarn® español,

8 .’ Los Capitanes Generales del Ejército y Ar
mada.

9 .® Los Arzobispos y Obispos.
Art. 308. Guando fuere necesaria ó conveniente 

la declaración de alguna de las personas designadas 
en el artículo anterior, el Juez que hubiere de reci
birla pasará á su domicilio, previo aviso, señalándole 
dia y hora.

Art. 309. La resistencia de cualquiera de las per
sonas mencionadas en el art. 307 á recibir en su do
micilio al Juez de instrucción ó á declarar cuanto su
piere sobre lo que le fue^-e preguntado respecto á los 
hechos del sumario sera puesta en conocimiento del 
Tribunal Supremo para los efectos que procedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior 
las personas mencionadas en el núm 7. ’de dicho artí
culo. Si incurrieran estas en la resistencia expresada, 
el Juez de instrucción Incomunicará inmelialamenle ! 
al Ministro de Gracia y Justicia remitiendo testimonio I 
instructivo, y se abstendrá de lodo procedimiento res- ■ 
pecio á aquellas hasta que el Ministro le comunique 
la Real orden que sobre el caso se dictare.

Art. 310. Las personas comprendidas en los nú- 
naeros 2. , 3.*, 4. , 5.® y 6.® del art. 307 podrán em
plear la forma del informe escrito para declarar sobre 
los hechos de que tuvieren conocimiento por razón de 
cargos.

Art. 3H, Nadie tendrá obligación de declarar 
contra su cónyuge, ascendientes, descendientes y her
manos consanguíneos.

Art. 312. El que sin estar impedido no concur
riere al primer llamamiento judicial, excepto los meo- ’ 
clonados en el art. 307, ó se resistiere á declarar lo í 
que supiere sobre los hechos porque fuere preguntado, ' 
á no estar comprendido en el artículo anterior, incur- i 
rirá en la multa de 25 á 250 pesetas; y si persistiere 
en su resistencia, será conducido en el primer caso á 
la presencia del Juez instructor por los dependientes , 
de la Autoridad, y procesado por el delito comprendí- 
do en el segundo párrafo del art. 383 del Código pe
nal, y en el segundo caso será también procesado por 
el delito comprendido en el 265 del mismo Código.

La multa será impuesta en el acto de anotarso ó de 
cometerse la falta.

Art. 313. El testigo que por obedecer al llama
miento judicial hubiese tenido que abandonar su do
micilio, si estuviere en una circunscripción distinta de 
aquella á que se le hubiese llamado, podrá reclamar 
la indemnización correspondienlt. Si lo hiciere, el

Juez ante quien hubiese declarado la fijará pruden - 
, cialmente, teniendo en cuenta la distancia del domici

lio del declarante, el tiempo de su ausencia y el per
juicio que pudiera presumirse haber sufrido.

: Art. 31 í. El Juez de inslruccion, ó municipal en 
su caso, hará concurrir á su presencia y examinará a 
los testigos citados en la denuncia ó en la querella ó 
en cualesquiera otras declaraciones ó diligencias, y á 
todos los d ‘mas que supieren hechos ó circunstancias 
o poseyeren datos convenientes para la comprobación 

i o averiguación del delito y del delincuente.
i Se procurará, no obstante, omitir la evacuación de 

citas impertinentes ó inútiles
,. testigo estuviere físicamente impe
dido de concurrir, el Juez que hubiere de recibirle la 
declaración se constituirá en su domicilio.

Art._316. Si el testigo residiere fuera de la ci-- 
cunscripcion ó término municipal del Juez que instru
yere el sumario,.este se abstendrá de mandarle compa
recer a su presencia, á no ser que lo considerase ab
solutamente necesario para la comprobación del delito 
o para el reconocimiento de la persona del delincuente, 
ordenan^lülo en este caso por auto.

Art. 317. Enel caso de la regla general compren
dida en el articulo anterior, el Juez instructor de la 
cau.sa comisionará para recibir la declaración al que lo 
fuere del termino municipal ó de la circunscripción en 
el que el testigo residiere.

Art. 318. Los testigos serán citados en la forma 
establecida en el capítulo III del título preliminar.

Art. ol9 Guando el testigo no nubiere de compa
recer ante el Juez de instrucción para prestar la decla
ración, se harán constar en el suplicatorio, exhorto ó 
mandamiento que se expidan la primera, segunda y 
tercera circunstancias prescritas en el párrafo prime
ro del art. 329 y las preguntas á que el testigo habrá 
de contestar, sin perjuicio de las que al Juez ó Tribu
nal que le recibiere la declaración considere conve
niente hacerlo para el mayor esclarecimiento de los 
hechos.

Art. 320. El Secretario del Juez comisionado que 
haya .le. autorizar la declaración, expedirá la cédula 
prevenida en el ai t. 41 con todas las circunstancias ex
presadas en el mismo» y la de haberse de recibir la 
declaración en virtud de suplicatorio, exhorto ó man
damiento.

Art 321. Los testigos podrán ser citados perso
nalmente donde fueren habidos.

Art. 322. Guando sea urgente el exámen de un 
testigo, podrá citarse verbalmente puraque comparez
ca en el acto, sin esperar á la expedición de la cédu a 
presciila en el art. 41, haciendo constar, sin embar
go, en los autos el motivo de la urgencia.

También podrá en igual caso constituirse el Juez ins
tructor en el domicilio de un testigo ó en el lugar en 
que se encontrare para exigirle declaración.

Art. 323. El Juez instructor podrá habilitar á los 
agentes de policía para practicar las diligencias de ci
tación verbal ó escrita, si lo considerase conveniente.

Art. 324. Si el testigo no tuviere domicilio cono
cido o se ignorase su paradero, el Juez instructor ofde- 

conveniente á los funcionarios de policía, ú ofi
cial á á la Autoridad administrativa á quien correspon
da para que lo ave.-igüm y le den pirle del resultado 
dentro del plazo que les hubiese fijado. Trascurrido es
te plazo sin haberse averiguado el paradero del testigo, 
se publicará la cédula de citación en el periódico ofi
cial de! pueblo de la residencia del Juez, y en su de
fecto en cualquiera otro que allí se publicare.

Se insertará también la cédula, si el Juez lo estima
re conveniente, en los periódicos oficiales ó particula
res de la capital de la provincia y d d lugar donde se 
presuma hallarse el testigo y en la Gaceta de Madrid.

En estos casos se unirá a los autos un ejemplar de 
cada periódico en que se hubiese publicado la citación.

Art. 325. Al presentarse á declarar los testigos 
citados,.entregarán al Secretario la copia de la cédula 
de citación.

Art. 326. Los testigos púberes prestarán juramen
to de decir todo lo que supieren respecto à lo que les 
fuere preguntado.

El Juez instructor, ántes de recibir al testigo púber 
el juramento, le instruirá de la obligación que tiene 
de ser veraz y de las penas señaladas para el delito de 
falso testimonio en causa criminal.

A los impúberes no se les exigirá juramento; pero 
se les instruirá también ántes de examinarlos de la 
obligaci o eu que están de decir cuanto supieren sobre 
lo que fuere objeto de la declaración.

Art. 327. El juramento habrá de prestarse en nom
bre de Dios; y si á esto se resistieren los testigos por 
razon de sus creencias, lo prestarán por su honor.

Art. 328. Los testigos habrán de declarar separa-

c! / , ® ® presencia del Juez instructor y del
Secretario. Si lo hicieren en otra forma, salvo los casos 
especiales señalados en esta ley, será corregido disci
plinariamente el Juez instructor, á no ser que incur
riese en responsabilidad criminal por la falla

«manifestará primeramente su 
nombre, apellido, edad, estado y profesión- si conoce ó 
no al procesado y à las demás^artes, y’s^'llewi con 
ellos parentesco, amistad ó enemistad, ó relaciones de 

I cualquiera otra clase. Despues manifestará cuanto su- 
I piere por el orden de las preguntas que le hiciere el 
i ’a razon de su dicho.
I . Art. 330. Inmediatamente que por tas manífesta- 

constare hallarse comprendido en el 
art. 311, se le hara saber que no tiene obligación d- 
Sir.!',".'" “ í”* *■-

ü. ïï'Sïï SA'S'"" 

cia en que aquella se hubiese hecho.
Art. 332 No se coosignarán en la diligencia más 

que los contestaciones del testigo, procurando hacerlo 
con la mayor exactitud.

Podrá el testigo dictarías por sí mismo.
El que no entendiere el idioma español pudrá darlas 

y dictarlas en el que conociere, sin perjuicio de que 
también se consiguen traducidas al español por intér
prete, en la forma que se establecerá en el art. 336

Art. 333 El Juez instructor podrá mandar’que se 
conduzca al testigo al lugar en que hubiesen ocurrido 
los hechos y^examinarlo allí ó ponerá su presencia las 
cosas que hubieren de ser objeto de la declaración.

Art. 034. En el caso del artícuio anterior si se 
tratare del reconocimiento de cosas por el testigo no- 
dra el Juez instructor ponerlas á su presencia solas ó 
mezcladas con otras semejantes, adoptando además to
das las medidas que su prudeiiciá le sugiera para la 
mayor fuerza probatoria del reconocimiento.

Art. 335. No se harán al testigo preguntas cancio- 
sas ni sugestivas, ni se empleará coacción, engaño 
promesa ni artificio alguno para obligarle ó inducirle á 
declararen determinado sentido.

Art. 336. Si el testigo no entendiere ó no hablare 
el castellano, se nombrará un intérprete que prestarú 
á su presencia juramento do conducirse bieu v fiel
mente en el desempeño de su cargo.

un edio so harán al testigo las preguntas v se 
recibirán sus contestaciones.

Art. 337. El intérprete será elegido entre los que 
, tuvieren titulo de tales, si los hubiere en el pueblo En 

su defecto será nombrado un maestro del correspon
diente idioma; y si tampoco lo hubiere, cualquiera ner- 
sona que lo sepa.

.y t. 338^ Si el testigo fuere sordo-mudo y supíe- 
le leer, se le harán por escrito las preguntas. Si sü- 
piere escribir, contestará por escrito. Y si mo supiere 
lo uno ni lo otro se nombrará un intérprete, por cuvo 
conduelo se le harán las preguntas ó se fecibirán sus 
contestaciones.

Será nombrado interprete un Maestro titular de sois 
do-mudos, si lo hubiere en el pueblo, y en su defecto 
cualquiera que supiere comunicarse con el testigo.

El nombrado prestará juraii|ealo á presencia del sor- 
do-mudo ántes de comenzar á desempeñar et cargo.

Art. 339. El testigo podrá leer por si mismo la di- 
iigencia de su declaración,. Si no pudiere por hallarse 
6« los casos comprendidos en los artículos: 
3o6 y 338, se la leerá el intérprete; y en los demás 
casos se la leerá el SecreUirio.

El Juez instructor advertirá siempre á los interesa
dos el derecho que tienen de leer por sí mismos las di
ligencias de sus declaraciones.

Art. 340. Estas serán firmadas por el Jaez ¡ns- 
iructor y por lodos los que en ellas hubiesen interve
nido, SI supieren y pudieran hacerlo, autorizándolas 
el Secretario.

Art. 341. No se consignarán en los autos las de
claraciones de testigos que, según el Juez instructor 
fueren manifiestamente iocon lucentes para la com
probación de los hechos objeto del sumario Tampoco 
se consignarán en cada declaración las foanifestacio- 
nes del testigo que se hdlen en el mismo caso.

Pero se consignará siempre todo lo que pueda ser
vir, así de cargo como de descargo al proce.sado.

Art. 342. Terminada la ’declaración, el Juez ha
rá saber al testigo la obligación de comparecer para 
declarar nuevamente ante el Tribunal competente 
cuando se le citare para ello, así como la da poner en 
conocirniento de dicho Juez instructor los cambios de 
domicilio que hiciere hasta ser citado para el juicio 
oral; biyo apercibimiento, si no lo cumpliere, de mul
ta de 25 á 250 pesetas, á no ser que incurriere *eo res
ponsabilidad criminal por la falla.
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Estas prevenciones se barào constar al final de la 
misma diligencia de la declaración.

Art. 345. El Juez de instrucción al remitir el su
mario al Tribunal competente habrá de poner en su 
conocimiento los cambios de domicilio que los testigos 
le hubiesen participado.

Lo mismo hará con los que se lo participasen des
pues que,hubiese remitido eísumariohasta la termina- i 
cion de la causa i

Art. 344. Si el testigo manifestare, al hacerle la ■ 
prevención referida en el art. 342, la imposibilidad de ¡ 
concurrir por haber de ausentarse de la Península, y , 
también en el caso en que hubiere motivos racional- , 
mente bastantes para temer su muerte ó incapacidad ¡ 
física ó intelectual ántes de la apertura del juicio oral, i 
el Juez instructor hará saber al reo que nombre Abo
gado en el término de 24 horas para que le acompañe 
y aconseje en el acto de recibir la declaración del tes
tigo. Trascurrido dicho término, el Juez volverá à ju- 
ráríieníar y à examinar à este á presencia del proce
sado y de su Abogado defensor si concurriere, permi
tiendo _á estos hacerle cuantas preguntas,tengan por i 
conveniente, excepto las que el Juez repeliere como j 
manifiestamente inpertinentes. ■

En la diligencia se. consignarán las contestaciones j 
á estas repreguntas por el orden conque el testigo las I 
hubiese dado

La diligencia será firmada por todos los asistentes.
Art. 345 En caso dejnminentç peligro de muer

to del testigo, se procederá con toda urgencia á reci
birle su declaración en la forma expresada en el ar
tículo anterior, aunque el procesado no hubiese nom
brado Abogado

Art. 3,46. No se harán tachaduras,, enmiendas ni 
entrere.nglqnaduras en las diligencias de declaración, 
salvándose aí-final las, equivocaciones que se hubiesen 
cometido.

. CAPITULO III.
Del careo de los tesligos y procesados. i’

ArU^347. Guando los'testigos ó los procesados en-j 
tre sí ó aquellos con estos discordaren acerca dé algún! 
hecho ó de alguna Circunstancia que intérese en el su- I 
mario, podrá el Juez instructor celebrar careo entre * 
los que estuvieren discordes. *

Art. 348. El careo se verificará ante el Juez ins
tructor; leyendo él Secíretario á los procesados ó testi
gos entre quienes tenga lugar el acto las declaracio
nes que hubiesen prestado, y preguntando á los testi
gos, despues de recordarles su juramento y las penas 
de falso testimonio, si se ratifican en ellas ó tiéhen al
guna.variación que hacer.

El Juez instructor manifestará en seguida las con
tradicciones que resulten en dichas declaraciones, é 
invitará á los careados á que se pongan de acuerdo én
tre sí. >

Art. 349. El Secretario dará fé de todo lo que 
ocurriere en el acto del careo, y de las preguntas 
contestaciones y recouvenéioáes que mutuamente se 
hicieren los cateados, así corrib de Ib' que sé observare 
en su actitud durante el acto, y firmará id diligencia 
con todos dos cóocurreótés\ expresando, si alguno no” lo 
hiciere, la razón que para elfo alegare ' • 

Artí 350. El Juez ínstrdctor no permitirá que los 
careados se insulten ó anienacen.

Art. 351. No se practicarán careos sino cuando 
no fuere conocido otro modo de comprobar la existen
cia del delito ó la culpabilidad de alguno de los pro
cesados. ■

titulo VIII.
DEL INFORME PERICIAL.

. instructor ordenará procéderai 
informe pericial cuando para conocer ó apreciar algún 
hecho ó circunstancia importante en el sumario fueren 
necesarios ôconvenientes (^nocimientos científicos ó 
artísticos.

Art. 353. Los peritos pueden ser ó no titulares.
Son peritos titulares los que tienen título oficial de 

una ciencia ó arle cuyo ejercicio esté reglamentado por í 
la Administración. I

Son peritos no titulares los que careciendo de títu- 
looficjal tienen, -sin embargo, conocimientos ó práctica 
especiales eft alguna ciencia ó arte. I 

Art. 354. El.Juez instructor se valdrá de peritos 
titularps con preferencia á los que no tuvieren título. । 

Podrá,, sin embargo, nombrar á los que se hallaren • 
en este,ultimo caso, no soto cuando no los hubiere ti- 
tularés én el lugar, sino también cuando por cualquie
ra razón yreyere que aquellos son mas á propósito pa- 
ra la.’q^or apreciación de los hechos.

Art. 355. Todo reconocimiento pericial habrá de 
hacerse por dos peritos.

Se exceptúa el caso en que no hubiere más de uno 
én el lugar y no fuere posible esperar la llegada de otro * 

sin graves inconvenientes pa"a el curso del sumario
Ari. 356. El Dombraraienlo se hará saber a los 

peritos por medio de oficio, que les será entregado por 
alguacil ó portero del Juzgado con las formalidades 
prevenidas para la citación de los testigos, reempla- í 
zándose la.cédula original para los-efectos del art. 44 j 
por un atestado que exten lerá el alguacil ó portero | 
encargado de la entrega. ¡

Art. 357. Si la urgencia del caso lo exigiere, po- j 
drá hacerse el llamamiento verbalmente de orden del 
Juez instructor, haciéndolo constar así en los autos; 
pero extendiendo siempre el atestado prevenido en el 
artículo anterior el encargado del cumplimiento de la 
órden de llamamiento.

Art. 358. Nádie podrá negarse á acudir al llama
miento del Juez instructor para desempeñar un servi
cio pericial si no estuviere legítimamente impedido.

En este caso deberá ponerlo en conocimiento del 
Juez instructor en el acto de recibir el nombramiento 
para que se provea á lo que haya lugar.

Art. 559. El perito que, sin alegar excusa funda
da, dejare de acudir al llamamiento del Juez ó se ne
gare á prestar el informe, incurrirá en las responsabi
lidades spflíladas para los testigos en el art 31 •.

Art. 360- No podrán prestar informe pericial acer
ca del delito cualquiera que sea la persona ofendida, 
los que según el artículo 311 no estén obligados á di
clarar como testigos

El perito que hallándose comprendido en alguno de^ 
los casos de dicho artículo prestase el informe sin po
ner ántes esta circunstancia en conocimiento del Juez 
instructor que lo hubiese nombrado incurrirá en la 
multa de 25 à 250 pesetas, á no ser que el hecho die
se lugar á re^sponsabilidad criminal

Art. 361. Los que prestaren informe como peritos 
en virtud dp orden judicial tendrán derecho á recia»- 
mar los honorarios ó iodemnizaciones que fueron jus
tas, sino tuvieren en concepto de tales perito.s retribu
ción fija satisfecha por el Estado, por la provincia ó 
ppr el iMunicipio.

Art. 362. Hecho el nombramiento de peritos, se., 
notificará, inmediatamente, así al actor particular si 
lo hubiere^ como al procesado si estuviere á disposi-- 
cion del Juez instructor.

Art 365. Si el reconocimiento é informe pericial 
pudiere tener jugar de nuevo en el juicio oral; los pe
ritos nombrados no podfáü ser recusados por las par.-

Art. 364. Si el reconocimiento no pudiere repro
ducirse por cualqui>^ra causa en el juicio oral, los pe
ritos nombrados podrán,ser recusados por las parles. 

ArL 365. Son causa de recusación de peritos:
Él parentesco de consanguinidad.ó de. afi.mdad» 

dentro del cuarlp grado con el querellante ó.con el . reo. 
2 . -fefl interés directo ó¡üdirecto en la causa ó en 

otra semejante.
3 “ Laa.mislad ínliiia ó enemistad man i fiesta. 
Art. 566. El actor ó el procesado que intentare re- í 

cusar al perito, ó perjtos nombrados por e| Juez ins^, 
trucior deberá hacerlo por escrito ántes de empezar i 
la diligencia pericial, expresándola causa de la recu- i 
sacion y la prueba testifical que ofreciere,, y^acompa- 1 
ñando la documental que tuviere.

^ara ia presentación de este escrito no será obliga
torio para el procesado valerse de Procurador.

Art. 567. El Juez inslrdclof sin . levantar mano i 
examinará los documentos que prodajére el recusante 
y oira á los testigos que pre.sentare en el acto, resol
viendo lo que estime justo respecto de la r ecusacion.'

Si hubiere lugar à ella, suspenderá el acto pericial 
por el tiempo estrictamente, Oi'cesario para nombrar4'1 
perito que hubiere de suslitpir al recusado, hacérselo 
saber y conslilnirse el nombrado en el lugar corres
pondiente.

Si no la ^dmiliere, se procederá como, si nose hu
biese usado déla facultad de recusari.

A.rl. 368. En el caso del art. 364, el quéGeliante 
tendrá derecho á nombrar á su costa un. perito qtie ¡n- ' 
tervenga pn el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el procesado.
Si los querellantes ó los procesados fuesen var>os, se i 

pondrán respectivamente de acuerdo entre sí para ha- I 
cer el nombramiento. '

Estos peritos deberán ser titulares, á no ser ,q,ue no ! 
los hubiere de esta clase en la circunscripción, en cuyo i 
caso podrán ser nombrados sin título. i

Art. 369. Si las partes hiciesen uso de lajacultad ■ 
que se les concede eu el artículo anterior, manifesta
rán al Juez instructor el nombre dé! perito, y ofreçe-, 
ráu al hacer esta manifestación lo^ copiprobanles dé 
tener la cualidad de tal perito la persona /! 'signada. j

En ningún caso podrán hacer uso de dicha facultad 
despues de empezada la operación de reconocimietilo, i 

Art. 370. El Juez instructor resolverá sobre la 

admisión de dichos peritos en la forma determinada 
en el art. 367 para las recusaciones.

Art. 371. Antes de d^.rseprincipio al acto pericial, 
lOihts los peritos, asi los nombra lo.s por el Juez ins
tructor como los que lo hubieren sido por las parles, 
prestarán juramento, confirme ai art. 327, de proce
der bien y fielmente en sus operaciones, y de no pro
ponerse otro fin más que el de descubrir y declarar 
la verdad ■ •

Art. 372. El Juez instructor manifestará ciará y 
determinadamente á los peritos el objeto' de' su 
informe.

Esta manifestación se hará verbalmente ó por es
crito, haciéndola constar en el sumario en ánaboá 
casos.

Art. 373. Al acto peric-ial podrán concurrir en el 
caso del artículo 364 el querellante, si no lo hubiere, 
con su presentación y el procesado con la suya, aun 
cuanio estuviere preso; en cuyo caso adoptará el 
Juez inskuctor las precauciones oportunas

Art. 374. El acto pericial será presidido por el 
Juez instructor, ó en virtud de su deleg^acion, si fuere 
el de instrucción por el Juez municipal.%drá también 
delegar en el caso del.artículo 255 en un funcionario 
de policía judicial.

.Asistirá siempre el Secretario que actuare en la causa.
Art. 3/5, El informe pericial comprend^á si 

fuere p'isible: ’
I. Una descripción de la persona ó cosa que deba 

ser objeto del mismo, en el estado ó del modo' en qu^ 
se hallare. -

Esta descripción será redactada por el Secretario al 
dictado de los peritos y suscrita por todos los con
currentes.

2. Una relación detallada de todas las operacipnes 
pra,ctica las por los peritos y de su resultado.

Esta relación se redactará y autorizará en lá' naisma 
forma que la descripción á que se refiere el número 
anterior. o

3. ° Las conclusiones que en vista de tales «lutos 
forgnularen Iqs peritos, conform,eA los princiuws y re
glas de su.ciencia ó arle. ' ' ' ■

Para esto prescin i.'rán de hipótesis científicas y de 
teorías tjo demostradas, concretándose á cousign-ar 
sus conclusiones con arreglo á verdades incontrovehli- 
das,.óá lo ménosgeneralmente aceptadas.

Art 376. Las partes que asistieron á las opera*- 
clones ó reconocimiento podrán hacer á los peritos las 
observaciones que estimaren convenientes, haciéndose 
cooslar todas en la diligencia.

Art. 377. Hecho el reconocimiento, podrán los 
peritos., si, lo pidieren, retirarse por el tiempo absolu
tamente preciso al sitio que el Juez io-'tructor les-sefiá- 
lará,para deliberar y r«ídaclar las conclusiones."

Art. 378. Si los. peritos necesitaren descanso, el 
Juez de lüstí uecion ó el funcionario que lo represente 
podrá concedeiles para ello,el tiempo necesario.

Taiubieq, podrá suspeoiJer la diligencia hasta otra 
hora ú olrp dia cuaqd do exigiere su oaluraléza.

En osle caso el.Juez deinslfuccion, ó quien •lU'pré- 
Sépléj, acoplará todas das precauciones conveuierilos 
para,evilaf cualquier alteración en la materia He la 
díligeu^^ia pericial.

Ayt, 379. El Juez instructor y las partes presentes 
podrán, cuando los peritos produjeren sus conclusiones 
hacerles.las preguntas oportunas yipedirles las aclárá- 
cionés necesarias.

Las. contestaciones^que ilieren los peritos se conside
rarán como parte de su informe. “ “ .

,Arl- 380 Si los peritos estuvieren discordes y su 
numero, fuere par, nombrará otro el Juez de ins
trucción.

Con intervención del nuevamente nombrado se re
petirán, si fuere posible,- las operaciones que hubiesen 
practicado aquellos, y se ejecutaran las demás quo' 
parecieren oportupaj^,

DO fuere, po^i.bl^ la repeticiou^delas operadonesi 
'M^á.clica de otras niie.y'ís, lá o hier vención del; pe - 

rilo ullirpamenle n9m,^ra(|o sedimitara á,deliberar,con 
los demas con vista de la^, diligencias.de. réconociimien- 
lo practica,das, y à formular luego con aquel con quien 
estuviere cprforme, Q-separa.damente si,nodo estuviere: 
con ninguno., sus, con el lisióles motivada?.

Art. 3^,1. El J,uçz ¡n:^lrUiCtor facilitará áJoSíperi-, 
a-i-Jp^vlios materiales, necesarios para,practican la 
diligencia, que les ,e.i¡tcomepdare, recíaniáodolos,de la 
Administración,pglpjica, ó,dirigiendo, á lai.Autoridad 
correspqpdi^n.le.uo. aviso por escrito, si, exisUardn 
preparados para tal objeto,

(iSe,iConlinuard4}

IMP. HE E. MENGHACA.
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